
 

Consejo Nacional Sectorial Agropecuario-CAN 
Libro de Actas N°2  

 

Ministerio de Agricultura y Ganadería. Sede Central. Sabana Sur 
Teléfono (506) 2231-2344 / Correo Electrónico: direccionsepsa@mag.go.cr 1

 

ACTA EXTRA ORDINARIA No. 03-2016 
28-11-16 

 
Acta de la sesión extra ordinaria No. 03-2016 del Consejo Nacional Sectorial Agropecuario (CAN), 
celebrada el día veintiocho de noviembre del dos mil dieciséis, a partir de las diez horas, en la sala 
de exministros del Ministerio de Agricultura y Ganadería, con la asistencia de los siguientes 
miembros e invitados: 
 
Miembros  
Luis Felipe Arauz Cavallini  Ministro Rector Agricultura y Ganadería 
Gustavo Meneses Castro  Presidente Ejecutivo, Incopesca 
Patricia Quirós Quirós   Gerente, Senara 
Humberto Solís Madrigal  Gerente General, Pima 
Lisandro Barrantes Marín  Representante, Inder 
Marco Vinicio Jiménez Salas  Director Ejecutivo, SFE 
Walter Quirós Ortega   Director Ejecutivo, ONS 
Alvaro Rodríguez   Representante, Director Ejecutivo, Inta 
Fernando Vargas Pérez   Director Extensión Agropecuaria MAG 
Bernardo Jaén Hernández  Director Senasa 
Rafael Mesen Vega   Director Conac 
Ana Isabel Gómez De Miguel  Directora Ejecutiva, Sepsa 
 

 
Invitados 
Oscar Quirós Mena   Gerente CNP 
Alexis Sandí Muñoz   Subdirector Senasa 
Ana Cristina Quirós   Oficial Mayor MAG 
Lloyd Foster Russell   Director Regional Huetar Caribe. MAG 
Brandon Madriz Araya   Bioversity  
Vesalio Mora    MAG 
Miriam Valverde Díaz   Sepsa 
Ma. Isabel Morales Chacón  Sepsa 
 
ARTICULO 1º:   Bienvenida 
 
El Sr. Felipe Arauz Cavallini- Ministro, da la más cordial bienvenida a los jerarcas a la sesión 
extraordinaria del Consejo Agropecuario Nacional.  Inicia la sesión felicitando al Sector 
Agropecuario y Rural, representado por los Jerarcas y a todos los colaboradores de las 
instituciones que lo conforman, por la solidaridad, coordinación y trabajo en equipo realizado para 
atender la Emergencia provocada por el Huracán Otto. El trabajo realizado ha sido ejemplar, 
mediante una respuesta inmediata con vehículos, conductores, viáticos y personal.  El apoyo en el 
rescate de personas y animales de compañía, traslado a albergues, entrega de alimentos y otras 
actividades ha sido muy eficaz. 
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ARTICULO 2° “ÚNICO”: Atención Emergencia ocasionada por el Huracán Otto. 
 
1. Informes por Institución: 
 
El Sr. Felipe Arauz Cavallini señala que el Sr. Presidente designó a la Señora Vicepresidenta como 
enlace directo en la zona de Upala, en esta labor está acompañada por el Sr. Felipe Arguedas 
Gamboa – Viceministro.  Además, el Sr. Presidente designó a la Sra. Ivannia Quesada Villalobos, 
como la encargada de coordinar acciones en la zona de Guanacaste, lo cual es un orgullo para el 
Sector Agropecuario. 
 
a)  Ministerio de Agricultura y Ganadería: 
El Sr. Fernando Vargas Pérez indica que se ha estado participando activamente en las sesiones del 
Consejo Operativo de la Emergencia, en donde el Sr. Presidente gira las instrucciones de lo que le 
corresponde a cada Institución. En este momento, giró instrucciones para que el Sector 
Agropecuario y Rural inicie el proceso de levantamiento de la información sobre daños y pérdidas 
en las actividades productivas.    
 
b)  Senasa: 
El Dr. Alexis Sandí Muñoz señala que se tiene un área vulnerable de 10.000 fincas, con una 
población de 360 000 animales.  Todavía no se cuenta con datos de cuanto es la pérdida, ya que se 
iniciará el levantamiento de la información en los próximos días. Se está trabajando en la atención 
de pequeñas especies en los Hospitales de Campaña, ubicados en: Guayabo, Bijagua, Upala.  Se ha 
recibido 15000 kilos de alimentos y se ha distribuido 8 000 kilos.  Se han atendido 150 mascotas, 
por parte de colaboradores de Senasa y voluntarios de la Escuela de Veterinaria de la Universidad 
Nacional. 
 
c)  Conac: 
El Sr. Rafael Mesen manifiesta que hay unos 20 grupos de jóvenes que trabajan en coordinación 
con La Cruz Roja y Comisión de Emergencia Local, en lugares como Puriscal, Isla Venado, Parrita, 
donde se han apoyado con donativos, colchones, agua y candelas.   
 
d)  Inta: 
El Sr. Alvaro Rodríguez acota que se encuentran apoyando las gestiones que realiza la Dirección de 
Extensión y pueden colaborar con sus laboratorios y semilla para nuevas siembras. 
 
e)  ONS: 
El Sr. Walter Quirós indica que se ha apoyado con un 40% de la planilla y flotilla y se están 
preparando para el trabajo de valoración de las áreas de reproducción de semilla de las áreas 
afectadas, acción que se espera iniciar esta semana y tener los informes de pérdidas. 
 
f)  SFE: 
El Sr. Marco Vinicio Jiménez Salas señala que se giro directriz para qué funcionarios regionales se 
incorporará a los Comités Locales de Emergencia. Se está apoyando al Senasa en la atención de las 
Clínicas Móviles. Se ha continuado con el trabajo, pese a problemas de electricidad, internet en las 
Estaciones Cuarentenarias.  Ofrece el apoyo de los Arquitectos para la evaluación de daños en 
infraestructura. 
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g)  CNP: 
El Sr. Carlos Monge manifiesta que a solicitud de la Comisión Nacional de Emergencia se han 
preparado 2000 diarios. Se encuentran en la etapa de visitas a las Agroempresas que proveen al 
PAI para conocer situación y retomar la entrega de víveres para los Comedores Escolares. Señala 
que es importante que se tome en cuenta que el Sector Agropecuario tiene preparados 16 
proyectos de valor agregado y que es fundamental ejecutarlos a la mayor brevedad a efectos de 
que sean parte de la solución a los problemas de las zonas afectadas. 
 
h)  Senara: 
La Sra. Patricia Quirós informa que se han integrado a los Comités de Emergencia, se está 
trabajando con seis vehículos en Bagaces.  Tienen afectación en el Proyecto de Riego de Guayabo 
en el que se invirtieron ¢250 millones y hay pérdidas en un 80%. El proyecto Río Negro que costó 
¢311 millones, se le deben hacer reparaciones en la toma y filtros.  Hay afectación en estructura 
de Diques en Ciudad Neilly y afectación en proyecto Riego Palmar Sur.  No se reportan 
afectaciones en proyectos: Valle Verde-Aguas Claras de Upala, Arenal-Tempisque. 
 
i)  Incopesca: 
El Sr. Gustavo Meneses señala que se ha trabajado con los Comités Locales de: Golfito, Quepos, 
Playas del Coco, Nicoya, Puntarenas, Limón.  Se ha estado monitoreando las costas. Se ha 
mantenido la descarga de barcos en forma normal.   Se colaboró en el traslado de personas del 
Manglar de Puntarenas. 
 
j)  Pima: 
El Sr. Humberto Solís indica que el Pima atendiendo la Declaratoria de Emergencia evalúo las 
estructuras del Cenada para garantizar el abastecimiento de alimentos y la seguridad de los 
visitantes y trabajadores.  Se ha dispuesto una bodega por 200m2 para el uso de la Crus Roja. 
 
El Sr. Felipe Arauz Cavallini consulta si hubo Ferias del Agricultor este fin de semana.  Al respecto el 
Sr. Oscar Quirós indica que únicamente se suspendieron las de la zona Norte, algunas del Atlántico 
y la de Jaco. Hubo agricultores que no pudieron traer sus productos por problemas de carreteras. 
 
La Sra. Patricia Quirós informa que se cuenta con geólogos para que colaboren en valoración de 
zona, pero no se ha podido hacer enlace con la Comisión Nacional de Emergencia. El Sr. Felipe 
Arauz solicita a Fernando Vargas que lleve esta iniciativa a la reunión del COE. 
 
La Sra. Ana Cristina Quirós indica que hay personal de la institución que desea colaborar como 
voluntarios.  Asimismo, es necesario hacer hincapié en la forma como se maneja la información en 
las redes sociales, la cual de ser mesurada. 
 
La Sra. Rosa Brenes informa que existe un Protocolo de publicaciones a través de la prensa de la 
Comisión Nacional de Emergencia y la de la Presidencia de la República. 
 
La Sra. Ana Isabel Gómez manifiesta que, de conformidad con lo acordado en la sesión anterior del 
CAN, se elaboró un formato para reportar las acciones realizadas, el cual fue remitido a los 
jerarcas.  Al día de hoy se cuenta con un informe consolidado de las instituciones que remitieron la 
información, el cual será remitido a todos, a fin de que lo actualicen e incorporen el informe 
aquellas instancias que no lo realizado, además en el archivo encontrarán una hoja con un cuadro 
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resumen con el número de personas que colaboraron, número y vehículos, personas evacuadas, 
animales rescatados o atendidos, donde es importante que incorporen los datos faltantes. 
 
El Sr. Gustavo Meneses solicita se incluya a los pescadores de Limón dentro del levantamiento de 
pérdidas, ya que por problemas de mareas no salieron a pescar. 
 
2.  Acciones futuras: 
 
El Sr. Felipe Arauz manifiesta que la etapa que sigue es el proceso de diagnóstico, es decir 
levantamiento de la información sobre los daños y pérdidas provocadas por el Huracán OTTO en 
las zonas productoras.  Señaló que es importante coordinar acciones en este proceso con las 
Cámaras y organizaciones.  Además, indicó que el Sistema de Banca para el Desarrollo cuenta con 
una línea de crédito blando que puede utilizarse para la readecuación de deudas, a una tasa del 6 
por ciento. 
 
Seguidamente el Sr. Ministro señala que se hará la presentación de un instrumento que facilitará 
el proceso de levantamiento de la información en campo.  
 
3.  “Sistema integrado para la evaluación de pérdidas y daños causados por eventos 

agroclimáticos” 
 
El Sr. Vesalio Mora de la Dirección Huetar Atlántica, presenta la experiencia desarrollada en esta 
Región en coordinación con el CATIE y Bioversity, para el diseño de esta herramienta que permite 
tomar información de diferentes variables a nivel de campo, para la evaluación de pérdidas. Esto 
está desarrollado para dar la información solicitada en los formularios 8 y 9 de la CNE. El 
instrumento se adapta a las necesidades de los usuarios, se puede realizar desde un teléfono 
inteligente o una tableta. Para descargar se requiere internet, pero el programa permite 
almacenar la información y hacer una sola descarga.  Para ser utilizada esta herramienta, en las 
zonas afectadas, es conveniente solicitar el apoyo a Bioversity y estima que se pueden durar tres 
días para incluir las nuevas variables, dar la capacitación de medio día a los ejecutores y 
posteriormente iniciar el proceso de recopilación de información.  Al respecto se toman los 
siguientes acuerdos: 

ACUERDO N° 01-EX-03-2016:   Aprobar el uso de la herramienta “Sistema integrado para 
la evaluación de pérdidas y daños causados por eventos agroclimáticos”, en el 
levantamiento de la información sobre daños y pérdidas en el Sector Agropecuario.   
ACUERDO EN FIRME. 

ACUERDO N° 02-EX-03-2016. Solicitar a Bioversity Internacional el apoyo para que la 
herramienta “Sistema integrado para la evaluación de pérdidas y daños causados por 
eventos agroclimáticos”, sea implementada a nivel del sector agropecuario. ACUERDO EN 
FIRME. 
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ACUERDO N° 03-EX-03-2016.  Solicitar a los Comités Sectoriales Regionales que se 
coordine y planifique el proceso para el levantamiento de información sobre pérdidas y 
daños.  ACUERDO EN FIRME. 

 
ACUERDO N° 04-EX-03-2016.  Solicitar apoyo a las Instituciones públicas y universidades 
sobre información que se tenga con relación a las cuencas hidrográficas, afectadas por el 
Huracán Otto.  Una vez se tenga el diagnostico básico, solicitar el apoyo a la Cooperación 
Internacional con la finalidad de hacer estudio de pre factibilidad o factibilidad, para la 
planificación y gestión de riesgo en las mismas.  Encargado Senara. ACUERDO EN FIRME. 

 
 
ARTICULO 3º: Próxima sesión 
 
Se considera conveniente tener la siguiente sesión el lunes 5 de diciembre a las 9:00 am. 
 
ARTICULO 4º Cierre de reunión 
 
Sin más temas que tratar finaliza la sesión al ser las doce horas y treinta minutos.  
 

 

 

Luis Felipe Arauz Cavallini  
Ministro Rector del Sector Agropecuario 

Ministro de Agricultura y Ganadería 
 
 
 
 
 

 
Ana Isabel Gómez De Miguel  

Secretaría CAN 
Directora Ejecutiva SEPSA 
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